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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NºC1" -2022-MDMM 

Mariano Melgar, H 9 MAY 2U'i2 
VISTO: 

Carta Nº 205--2022-RRD/AREMO: Informe W112-2022-FRLN-DGRD-GOU- 
MOMM de la (e) Drvrsjón de Gestion de Riesgo de Desastres: Informe Témico N°487-2022-GDU de la Gerencia de 
Desarrollo Urbano; Dictamen Legal W179-2022-GAJJMDMM, y; 

CONSIDERANDO: 

t J 
' / 

' ( 

Que, la Constitución Politica del Perú, en su artículo 194 señala que las 
Munrapahdades son órganos de Gobierno Local. con personeria Juridica de derecho público y tienen autonorma 
política. económica y administrativa en los asuntos de su competencia, y concordante con lo dispuesto en el 
Articulo II de la Ley Nº 27972 Orgánica de Municipalidades. La autonomía que la Constitución Políbca del Perú 
establece para las Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adrmrnstranvos y de 
administración, con sujeción al ordenamienlo 1uríd1co. 

Que. mediante Ley N° 29664 se creó el Sistema Naaonal de Gestión del 
Riesgo de Desastres {SINAGERD) como sistema interinslituaonal, s1nérgIco, descentralizado, transversal y 
particrpanvo, con la finalidad de identificar y reducir los nesgas asociados a pelig,os o minimizar sus efectos, así 
como evitar la generación de nuevos riesgos, y preparacrón y atención ante situaciones de desastre mediante el 
establecimiento de pnncaptos. lineamientos de politica, componentes, procesos e instrumentos de la Gestión del 
Riesgo de Desastres. En su Artículo 2º señala que es de aplicación y cumplimiento obligatono para todas las 
entidades y empresas públicas de tocios los niveles de gobierno, asl como para el sector prrvado y la ciudadanía 
en general 

Que, el articulo 3 de la Ley N."' 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de 
Gestión de Rresgo de Desastres SINAGERD. ser.ala: Ala Gestión del Riesgo de Desastres es un proceso social 
cuyo fm último es la prevención, la reduectón y el control permanente de los factores de riesgo de desastre en la 
sociedad as! como la adecuada preparacrón y respuesta ante situaciones de desastre. considerando las políticas 
nacionales con especial énfasis en aquellas relallVas a materia económica, ambiental, de seguridad, defensa 
nactonal y temtonal de manera sostemble". 

[ Que, el Aniculo 14 numeral 14.1 de la mencmnada ley señala que los 
,e 

4",, , gobiernos regionales y gobiernos locales, como integrantes del SINAGERD, formulan aprueban normas y planes, 
� <.!/"�/ '• evaluan, dmqen, organizan, supervrsan, fiscalizan y ejecutan los procesos de la Gesti611 del Riesgo de Desastres, 

J ·r, [ 'l en el ámbrt:o de su competencia, en el marco de la Polltica Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y los 
, • \ , 

lmeanuentos del ente rector en concordancia con lo establecido por la Ley Nº 29664 y su reglamento 

'-' Que. mediante Resolución de Alcaldía NQ022-2020-MDMM de fecha 
29.01 2020, se resuelve conformar y constituir el Grupo de Traba¡o en Gesttón del Rtesgo de Desastres de la 
Municipalidad Distrital de Mariano Melgar, para el periodo 2020-2022. en curnplirnientc de la Ley Nº 29664- Ley del 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, su Reglameoto y la ResoluCl6n MImstenal N° 276-2012- 
PCM . 

. ry -c" -, �� :;. _ "_-· _,·�. Que, el 11 de marzo de 2021, se suscribió el Convenio Especñco de 
i; ,, , -·�,c:ri¡operación para Ejecución de Proyeclo Especifico enlre la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar, y el Centro 

f : , J) ,, ' · .ci'f!."f:studros y Prevercrón de Desastres - PREDES, llene como objetivo establecer las condiaones de mutua 
, � / coraboreción entre las partes a fin de fortalecer ta articulación de intervenciones mterinstitucionales, para impulsar t·, ¡ el desarrollo de capacidades en funcmnanos y autondades municipales, para la implementación de la Gestión de 

• ',� ) R}ésgos y Desastres {GRD) en la Municipalidad Distrital de Mariano f.!elgar, en el marco de la Ley Nº 29664, Ley 
que crea el Sistema Nacmnal de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD) y del Proyecto ºAumento de la 
capacidad de resuenca de las comunidades y los gobi8ínos locales frente a los peligros volcánicos y los 
terremotos-Segunda Fase· denommado también "PREPARADOS ante volcanes y s1S1T1os' el cual tiene como 
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objetivo integrar la gesbon del riesgo de cesasnes en el CX111Junto de herramientas de gestión tnstítucona! de los 
gobiernos locales (por ejemplo planes. proyectos, guias) de una manera concertada y participativa con la consulta 
y colaboración de organizaciones sociales y de tas oficinas del gobierno, en el nivel local y nacional". 

Que, mediante Resolución de Alcaldía N' 217-2021-MDMM de fedla 
2710 2021. se resuelve conformar el Equipo Técnico de Trabajo de la Mun!Clpalláad Destmat de Mariano Melgar, 
para la elaboración del Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres - PPRRD y Plan de 
Connnqence-Pc. ante el peligro volcánico 

Que, mediante Carta Nº205-2022-RRD/AREMO de fedla 28.02.2022, el Sr 
Luis Lenco. Coordinador General de Proyecto RRD II AREQUIPA-MOQUEGUA, informa que en el marco de la 
ejecución del proyecto. "Seguoda Fase: Aumento de la resi!encia de las comunidades y !os gobiernos locales y 
regionales ante el peligro volcánico y eíerraccst-r'repereoos ante volcánicos y sismos, que se viene e¡ecutando en 
la ciudad de Arequtpa por la Agencia Adventista para el Desarrollo y Recursos Asistencia!es -ADRA y Centro de 
Estudos y Prevención de Desastres - PREDES con el finanaamrento de la Agencia de los Estados Unidos para el 
Desarrollo Internacional -USAI, se ha elaborado el Plan de Prevencrón y Reducción del Riesgo de Desastres 
�PPRRD) ante el riesgo volcánico, por parte del equipo técnico de la Municrpalldad drstntat de Manano Melgar, de 
manera conjunta con el personal a cargo del Proyecto "Preparados ante volcanes y semos", el mismo que fue 
aprobado con fecha 02 de marzo del presente año en reurnón (Acta N° 001-2022), por el Grupo de Trabajo de 
GRO, en consecuencia, remrte tal documento para su aprobación resped:lva. 

Que, mediante Informe NG112-2022-FRLN-DGRyD-GDU-MDMM de fecha 
18 04 2022 la Dtvrsion de Gestión de Riesgo de Desastres, concluye que se ha cumplido con los compromisos 
asumidos por la Municipalidad Distntal de Manano Melgar y el Proyecto "Aumento de la cececoeo de ressencia de 
.las comunidades y gobiernos locales frente a los peligros volcánicos y terr.emotos" denominado también 
"Preparados ante volcanes y sismos". establecidos en el Convenio Marco de Cooperación para la ejecución de 
proyecte especifico entre la Municipalidad Distrilal de Manano Melgar y el Centro de Estudios y Prevención de 
Desastres-PREDES para la elaboración entre otros del Plan de Prevención y neocccon del Riesgo de Desastres 
ante Actrvrdad Eruptiva del Volcán Misti distrito de Manano Melgar 2022-2026. El proceso de elaboraaón de este 
plan se ha realizado en el marco de lo eslablecido en la Ley W 29664 y su reglamento, así como la Guía 
Metodológica de CENEPRED para elaborar el Plan de prevención y reducción de riesgo de desastres en los tres 
niveles de gobierno Durante la etapa de vanoaoon, se formularon los aportes al Plan de Prevenaón y Reducción 
del Riesgo de Desastres ante nesgo volcé.nico del distrito de Mariano Melgar, los mismos que han sido 
considerados en la versión fina! del plan. En consecuenca, remite el PLAN DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN 
DEL RIESGO DE DESASTRES ANTE ACTIVIDAD ERUPTIVA DEL VOLCAN MISTI DEL DISTRITO DE 
MARIANO MELGAR 2022-2026, para su aprobación correspondiente. 

Que. mediante Informe Técnico W 487-2022-GDU, la Gerencia de 
Desarrollo Urbano, remite el PLAN DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES ANTE 
ACTIVIDAD ERUPTIVA DEL VOLCAN MISTI DEL DISTRITO DE MARIANO MELGAR 2022-2026, para su 
aprobación mediante resolucrón de Gerencia Municipal. 

Que, mediante Dictamen Legal Nº179-2022-GAJ/MDMM; Gerencia de 
Asesoría Jurídica, es de la optrnón que es necesario aprobar el PLAN DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL 
RIESGO DE DESASTRES ANTE ACTIVIDAD ERUPTIVA DEL VOLCAN MlSTI DEL DISTRITO DE MARIANO 
MÉLGAR 2022-2026. el mismo que tiene como ob¡etrvo reductr el riesgo de desastres de las personas V1V1endas y 

_$US medios de vida y evitar que se generen nuevos riesgos de origen volcánico, para un desarrollo urbano 
'ordenado, seguro y sostenible del distrito de Manano Melgar; asimismo disponer su ejecooon a la orcrsoo de 
Gestión de Riesgo y Desastres de la Gerencia de Desarrollo Urbano. 

Por estos fundamentos. al Amparo de la Coostitución Política del Perú, TUO 
de la Ley 27 444 Ley del Procedimiento Admlnistrativo General; Ley N° 30225 Ley de Contrataciones del Estado y 
su reglamento, en uso de las facultades y atribuoones conferidas por el numeral 20 del artículo 20º de la Ley 
Orgánica de Municipalidades - Ley 27972, asl como la delegación de facultades realizada mediante la Resolución 
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de Alcaldía Nº 025 y 073-2019-MDMM y el Dictamen legal Nº179-2022-GAJ/MDMM, y estando a lo dispuesto por 
esta Gerencia, 

Por estos fundamentes. al Amparo de la Constitución Política del Perú: 
Texto Único Ordenado de la Ley 27444 Ley del Procedimienlo Administrativo General; ley Nº 27972 Ley Orgánica 
de Mumc1palidades, asi como las facultades y atribuciones conferidas por el numeral 20 del artículo 20º de la Ley 
Orgánica de Municipalidades y la delegación de facultades realizada mediante la Reso)ución de Alcaldía Nº 025- 
2019-MDMM, de fecha 04 012019, en el Ar1ículo Tercero, inciso ii que señala· "Aprobar planes y dnecnvas 
internas de competencia de !a Alcaldia, sobre sistemas acmeustranvos de gesúón púbhca así como modrficar1as 
y/o dejarlas sin efecto las memas': Dictamen Legal NQ179-2022-GAJ!MDMM, y estando a lo dispuesto por esta 
Gerenaa: 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR el PLAN DE PREVENCIÓN Y 
REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES ANTE ACTIVIDAD ERUPTIVA DEL VOLCAN MISTI DEL 
DISTRITO DE MARIANO MELGAR 2022-2026, que forma parte integrante de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la División de Gestión de Riesgos 
y Desastres de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar, realizar las acciones correspondientes para el 
cumplimiento de la presente resolución 

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR a la División de Gestión de Riesgos 
y Desastres de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar, sirva realizar las acaones que correspondan a fin de 
poner en conocunento el PLAN DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES ANTE 
ACTIVIDAD ERUPTIVA DEL VOLCAN MJSTI DEL DISTRITO DE MARIANO MELGAR 2022-2026, a las 

.ef"Í;; _, entidades pertinentes. 

/�)f...--··..;._-<"' ARTICULO CUARTO. �EJAR SIN EFECTO. todo acto aomcnet-anvo o /· ":;' t\ ¡ '.. oeposrcon que se oponga a la presente resolución. 
1 g ¡ t, • 1' • 

t➔,\ ·�" . ARTÍCULO QUINTO. - DISPONER que la oficina de Tecnologías de 
\\'¿ >:'�+...-, Información y comumcacon pubhque la presente resolución y su anexo, en el portal instttuconat de la 
�::,, 

4
' � "-- Municipalidad Drstrttal de Mariano Melgar, Yf\'IW munimarianowetgar.gob.pe. 

ARTiCULO SEXTO. - NOTIFICAR la presente Resolucmn a las áreas 
pertinentes de la MurncIpalldad Dastrrta! de Manano Melgar, para su conocimiento y fines 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

,~, 
'" ce UniJ....,C.11"'"'"""" - 
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